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LA FUNDACION DE BUENOS AIRES POR DON JUAN DE GARAY
Cuadro del ilustre pintor Don José Moreno Carbonero, que se reproduce en el reverso de los nuevos billetes de 50 

pesetas, llevando en el anverso el retrato de S . M. el Rey y una vista del Palacio  Real de Madrid
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Banco Exterior

Con arreglo a los Estatutos del Banco Exte­
rior, que ha publicado la Gaceta, éstos tienen 
por objeto, en términos generales, la promo­
ción y fomento del comercio exterior y de las 
relaciones económicas y financieras de España 
con todos los países del extranjero, colonias 
nacionales y territorios de protectorado.

El Banco Exterior tiene la condición de or­
ganismo oficial, y durante tun plazo prorroga- 
ble de cuarenta años gozará de los privilegios, 
auxilios y exenciones que le están atribuidos.

Está autorizado para realizar en el territo­
rio nacional todas las operaciones que se rela­
cionen con el intercambio de mercancías, ser­
vicios y capitales entre España y el extranjero.

En el exterior, el Banco puede realizar to­
das las operaciones bancarias, económicas y fi­
nancieras que estime conveniente a los fines so­
ciales.

También está facultado para la promoción y 
financiamiento de empresas que tengan por ob­
jeto el tráfico exterior de exportación e impor­
tación en todos sus aspectos y la expansión 
económica de España.

Podrá contratar, negociar y emitir emprés­
titos de Estado o Corporaciones públicas de 
Hispanoamérica, Portugal, Brasil y Filipinas.

Está facultado ¡¡ara proponer al Gobierno la 
concesión de auxilios a los intereses cuyo fo­
mento le corresponde; para declarar protegí- 
bles, previo informe favorable del Ministerio 
de la Economía Nacional, las industrias y pro­
ducciones cuya promoción sea conveniente a 
la exportación, y para informar en los acuer­
dos de Gobierno referentes a tarifas ferrovia­
rias relacionadas con el tráfico exterior y en los 
que se relacionan con las Compañías subven­
cionadas de Navegación.

También estará representado, pero no inscri­
to. en la Comisaría Regia de la Banca privada.

De un modo especial la institución realizará, 
en colaboración y de acuerdo con el Banco de 
España y en las mismas condiciones o en las que 
especialmente se determinen, los servicios ban­
carios del Estado en el extranjero, y está obli­
gado a realizar gratuitamente el servicio de 
Tesorería de aquél; todo ello cuando el Gobier­
no lo estime conveniente; podrá también osten­
tar su representación en la ejecución de acuer­
do con otros Estados, relativos a exportación 
e importación de mercancías, concesiones ad­
ministrativas. colonizaciones y empréstitos pú­
blicos.

El Banco colaborará en la ¡wlítica mone­
taria del Gobierno por todos los medios que 
estén a su alcance, y especialmente constitu­
yendo fondos de reservas en divisas y crédi­
tos sobre el extranjero.

TvBs condiciones y requisitos de las operacio­
nes del Banco, formas de contratación y ga­
rantías. tipos de interés en los créditos, des­
cuentos, aceptaciones, etc., se regirán por el 
Reglamento general de la institución, sus orde­
nanzas del Consejo, teniendo en cuenta además

los convenios de relación con el Banco de Es­
paña y con la Banca privada.

El capital social se fija en 150 millones de 
pesetas, representado por 300.000 acciones de 
500 pesetas cada una.

Este capital es ampliable mediante acuerdo 
de la junta general de accionistas, que sea apro­
bado por el Ministerio de Hacienda, siendo 
necesario únicamente este requisito si la am­
pliación se acuerda durante el plazo de dura­
ción de los privilegios y concesiones del Estado.

Todas las acciones del Banco serán nomina­
tivas siempre, cualquiera'que sea el desembol­
so que se verifique.

No podrán estar en posesión de personas o 
entidades extranjeras más de un 25 por 100 
de las acciones suscritas por españoles en Es­
paña o en otros países; pero a los efectos de 
este segundo caso se consideran como españo­
les los ciudadanos de Estados americanos o de 
Filipinas, que sean hijos de españoles.

Además clel desembolso realizado al consti­
tuirse el Banco, se verificará el de un 20 por 
100 üel valor nominal de las acciones antes de 
primero de Julio de 1930, y el resto de los di­
videndos pasivos hasta la liberación completa, 
será exigióle por acuerdo del Consejo de .Ad­
ministración.

La renovación del crédito en libras

Ha sido firmada hace varios días la renova- 
cin del crédito en libras que un gnupo de ban­
queros londinenses, al frente del cual está Mid­
land Bank, concedió al Gobierno español para 
hacer frente a la especulación sobre la peseta.

La duración del contrato es de un año, ha­
biéndose retirado alguno de los primeros par­
ticipantes, que han sido substituidos por otros, 
quedando actualmente integrado el gnupo. ade­
más del Midland Bank, por el Barclays Bank, 
Lazard Brother & Co., Anglo-South Ameri­
can Bank, Morgan Greenfell & Co., Samuel 
Montagu & Co., Clyn Mills & Co., el Natio­
nal Bank, el BanLo Hispano Americano y el 
Banco de Bilbao.

El Banco Español de Crédito 
adquiere el control de dos Bancos más

Han terminado las negociaciones en virtud 
de las cuales queda incorporado el Banco de 
Oviedo al Banco Español de Crédito, median­
te la adquisición por éste de las dos terceras par­
tes de las acciones de aquél, cedidas al tipo de 
170 por 100, dándose o¡¡ción a los tenedores de 
dichas acciones para percibir su importe en

metálico o en acciones del Banco Español de
Crédito, al tipo de 470 por 100.

Como el Banco de Oviedo posee una terce­
ra parte de las acciones del Banco Gijonés de
Crédito, y el Banco Español de Crédito posee 
también otra tercera parte de dichas acciones, 
resulta asimismo incorporado de hecho el Ban­
co Gijonés de Crédito al Banco E.s.pañol de 
Crédito.

E i cambio Internacional

Según las referencias publicadas del último 
Consejo de Ministros, el Gobierno se propone 
perseverar en el rumbo emprendido para la 
mejora paulatina del precio de la moneda es­
pañola. No cabe duda alguna de que una po­
lítica de prudencia y de vigilancia de los acon­
tecimientos es la más ventajosa para la eco­
nomía nacional.

Prem io del oro a los efectos del cobro de Dere­
chos de Aduanas

_ Por Real orden de 19 del corriente se ha 
dispuesto que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de­
rechos de Arancel correspondientes a las mer­
cancías importadas y exportadas por las mis­
mas durante la decena siguiente al día 20 del 
corriente mes, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en mo­
neda de oro, será de 31 enteros 13 céntimos 
por TOO.

Unión E léctrica  Madrileña

S erv ic io s  de Obligaciones 6 p or lOO. E m is io ­
nes años 1923 y  1926

A partir del día i de septiembre próximo se 
pagarán contra cupón número 13 de las Obli­
gaciones 6 por 100 emitidas en 1923, y contra 
cupón número 8 de las Obligaciones 6 por 100 
emitidas en 1926, los intereses vencimiento 
I de septiembre de las que tiene esta Sociedad 
en circulación, a razón de pesetas 15, libre de 
todo impuesto.

Este servicio se efectuará en Madrid, Ofici­
nas de la Sociedad, Avenida del Conde de Pe­
ñalver, 25. y Banco Urquijo; en Bilbao, Ban­
co Urquijo Vascongado; en Barcelona, Banco 
Urquijo Catalán; en San Sebastián, Banco 
Urquijo de Guipúzcoa, y en Gijón, Banco Mi­
nero Industrial de Asturias.

Madrid. 19 de agosto de 1929.— Valentín 
R u is  Sen én, consejero y director-gerente.

E d it . ELEXPURU, H n o s , s . a . * B il b a o  -

Especialidad: Libros y carpetas de hojas cambiables marca EME-Ediciones de obras 
Pídanse catálogos Alameda de Mazarredo, 16, Bilbao Teléfono 1487
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El Seguro ferroviario

Por Real decreto ha sido aprobado un nue­
vo texto desglosado y refundido para la apli­
cación del referente al seguro de viajeros por 
ferrocarril, que contiene algmias modificacio­
nes en el texto primitivo.

Las indemnizaciones que percibirán los ase­
gurados o los beneficiarios, en su caso, serán:

Primero. 30.000 pesetas, si el accidente fe­
rroviario ocasiona la muerte en el acto o como 
consecuencia de él, dentro de los d-'ez meses si­
guientes al del accidente.

En el caso de muerte de los menores de más 
de tres y menos de nueve años, sólo se pagará 
una indemnización de 5.000 pesetas.

Lo dispuesto en el art. 428 del Código de 
Comercio se aplicará a las indemnizaciones en 
caso de muerte que se concedan con arreglo a 
este decreto.

Segundo. Las indemnizaciones en caso de 
invalidez, serán las que se determinan en las 
siguietes categoría,s:

Primera categoría. 22.500 pesetas de indem­
nización.

Segunda cotegoria, 16.870.
Tercera categoría, 11.250.
Cuarta categoría. 6.750.
Quinta categoría, 3.375.
Sexta categoría, 1.125.
Las cuatro primeras categorías no dan de­

recho a ninguna otra indemnización. Las ca­
tegorías quinta y' sexta son compatibles con las 
indemnizaciones determinadas en el número 
tercero de este artículo para las lesiones.

Tercero. En caso de lesiones se establece 
para la indemnización una escala que arranca 
de aquéllas en que tarden menos de siete día.s 
en curar, que no tendrán derecho a indemni­
zación. y comprende desde los siete a los trein­
ta y un días en adelante, con cantidades df 
200 a 1.500 pesetas.

Se especifican las lesiones que producen in­
validez en cada una de las seis categorías del 
número segundo.

Las tarifas de primas se agrupan en cuatro 
series:

K )  Para billetes ordinarios y autoriza­
ciones :

Los billetes cuyo importe se halle compren­
dido entre i.or y 3 pesetas, pagarán o. 10.

Los ídem id. entre 3,01 y 5 ídem, paga­
rán 0,15. -

Los ídem id. entre 5.01 y 10 ídem, paga­
rán 0,25.

Los ídem id. entre 10,01 y 20 ídem, paga­
rán 0.50.

Los ídem id. entre 20,01 y 30 ídem, paga­
rán una pesetas,

Los ídem id. entre 30,01 y 40 ídem, paga­
rán 1,50.

Los ídem id. entre 40,01 y 50 ídem, paga­
rán 2.

Los ídem id. entre 50.01 y 60 ídem, paga­
rán 2,50.

En todos los billetes cuyo importe total sea 
superior a 60 pesetas, se abonará la cantidad 
invariable de tres pesetas.

B) I .  Para billetes circulares, kilométri­
cos, abonos y agencias de viajes, que abona­
rán de una vez la prima a razón de 3 por 100 
del importe tota! del billete.

B) 2. Satisfarán la prima a razón déi 9 
por roo del importe del billete:

Los militares, marinos y sus asimilados, ex­
tendidos en virtud de la cartera militar de iden­
tidad o de la autorización militar para pas.aje 
de tropa.

C) I . Todos los pases y autorizaciones a 
nombre de funcionarios públicos que, pertene­
cientes al Ministerio de Fomento, estén afectos 
a la Dirección General de Ferrocarriles y Tra.n- 
vías o a organismos dependientes de la misma 
o que jjresten servicio en ferrocarriles, asi como 
el personal de las Compañías sometidas a la vi­
gente ley de Ferrocarriles y afectadas por las 
disposiciones de este Decreto, satisfarán la pri­
ma con arreglo a la siguiente escala:

a) Una peseta por agente y año en los ca­
sos en que éstos estén autorizados a viajar en 
las Compañías donde presten sus servicios en 
tercera clase; dos pesetas en segunda cla.se, y 
tres pesetas cincuenta céntimos en primera 
clase.

b) Por los pases y autorizaciones de que
disfrutan las familias de los empleados y agen­
tes ferroviarios, se percibirá la prima con arre­
glo a la escala que a continuación se expre.sa:

Pesetas siete por año y familia cuando el 
agente tenga derecho a viajar en primera cla­
se en su propia Compañía; cinco en segunda, 
y tres en tercera.

C) 2. Los pases de conveniencia expedi­
dos a tenor de lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 
de Afayo de 1926, abonarán la cantidad de sie­
te pesetas por persona y año.

C) 3. Los demás pases abonarán las pri ­
mas siguientes;

Pesetas diez por año, cuando sean de pri­
mera clase; seis de segunda, y cuatro de ter­
cera.

D) Quedan también protegidos por el se­
guro, sin necesidad de satisfacer ]arima algu­
na. pero con derecho a percibir la mitad de 
las indemnizaciones, los poseedores de billetes 
cuyo coste na exceda de una peseta y el perso­
nal de las Empresas ferroviarias y de la Ins­
pección del Estado, en actos de servicio, así 
como los agentes de la autoridad y funciona­
rios de Correos y Telégrafos.

El Seguro contra incendios de Montes 
y Préstamo Forestal

Uno de los decretos que serán examinados 
en los próximos Consejos de Ministros será 
uno relativo al seguro forestal.

En el caso de incendios y pérdidas, las pro­
vincias nada pueden perder, pues el seguro no 
sólo las resarce, sino que les obliga a repoblar 
en tiempo limitado.

Este decreto ha tenido laboriosa gestación, 
interviniendo en él delegaciones de los Minis­
terios de Fomento y Tralaajo, actuando como 
asesor es]>ecial, dados sus grandes conocimien­
tos del asunto y por ser además el iniciador de 
la repoblación forestal en España, el presi­
dente de la Diputación provincial de Ponteve­
dra. D. Daniel de la Sota, quien ha trabajado 
incesantemente durante más de un año en esta 
materia.

Según el proyecto, el Gobierno dedicará en 
principio cinco millones de pesetas a la cons­
titución del capital del seguro, el cual será au­
mentado con las correspondientes cuotas. La 
aportación del Estado será con cargo a lo con­
signado para repoblación.

Se tendrá en cuenta el valor de los montes, 
amoldando a él la cuantía del seguro y el pago 
del contingente según los años, rendimientos, 
clase de árboles, cuantía de la siembra y se­
guridades.

Producido un siniestro, la repoblación ha­
lará de hacerse dentro de un trimestre, como 
máximum, con las mayores garantías técnicas.

E l decreto es corto, pero la reglamentación 
es larga y se especifican en ella todos los ca.sos, 
consignando los derechos y deberes de las 
Diputaciones y de los particulares que quieran 
entrar en el consorcio.

La Mundial

El día 4 del corriente mes se celebraron en 
el domicilio social de esta entidad las juntas or ­
dinaria y extraordinaria de suscriptores, según 
dispone el reglamento de las Cooperativas, con 
objeto de examinar la liquidación de la Coope­
rativa de capitales de 1919. número i t ; la de 
contraseguro de 1928. y la Memoria, cuentas y 
balance del ejercicio pasado.

Abierta la sesión, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor D. César A. de Arruche, por 
el secretario general de la Sociedad. Sr. Fer­
nández Barrón. se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. A continuación lo hizo de 
las Memorias, cuenta y laalance, estados de 
producción y de fondos, cuyos documentos, 
previamente impresos, fueron distribuidos para 
su examen entre los numerosos asociados que 
llenaban la sala de juntas generales y para que 
comprobara todo aquel que lo estimase conve­
niente cuantos datos se aportan con los justi­
ficantes de Caja, depósitos de Bancos, etc., etc.

En la Memoria relativa al ejercicio de 1927 
se decia que la cifra de 32.733.250 ]>esetas de 
capitales conseguida en dicho ejercicio, y que 
marcaba el máximo de producción en España 
de las entidades similares, no constituía un lí­
mite. ni mucho menos, de las aspiraciones de 
La Mundial.

En e fe c to , d ich a  c i f r a .  C[ue p arec ía  casi im - 
p o sib le  su p e ra r , se h a so larqaasado en  el de 
1928. qu e a lcan zó  a  37.369.875 p esetas.

Resulta de la liquidación de la Cooperativa 
de IQIQ que a cada póliza completa han corres­
pondido 1.434.70 pesetas por cada mil desem­
bolsadas. y en las reducidas, por cada cien pe­
setas. 142,41, proporción muy crecida y ligera­
mente mayor que la del año anterior.

Por lo que respecta al contraseguro de 1928. 
corresponden 218,13 pesetas ]aor cada cien des­
embolsadas por el suscriptor en las pólizas cu­
yos asegurados fallecieron en dicho año. Di­
cho reparto ha superado al. del anterior en más 
de 41 pesetas por cada 100.

Examinados los documentos que se presen­
taron, se propuso por el suscriptor D. Luis 
Gómez Fernández un expresivo voto de gra­
cias al Consejo de Administración de La Mun­
dial, y al personal directivo de la misma, voto 
que fué unánimemente concedido con el mayor 
entusiasmo.

El presidente, Sr. Aruuche, en elocuentes 
frases, dió las gracias a la junta en nombre de 
sus compañeros.

A continuación se celebró la junta general 
ordinaria, aprobándose la Memoria y cuentas 
de las Cooperativas, contenidas en el laalance de
1928. terminando la reunión dentro de la ma­
yor cordialidad.

Felicitamos por el éxito creciente de 
M u n dia l a sus Directores y personal.

' . '  . - . \\ A-*;::*.
\  'O ' S H T vX

Ayuntamiento de Madrid



g ^ T ix i iw ío L f
Condiciones de adquisición de los Fe rroca rriles 

del Sur, por Andaluces

La Real orden, dice:

“ i.“ Autorizar a la Compañía de los Fe­
rrocarriles Andaluces para adquirir por com­
pra y a la de los Caminos de Hierro del Sur 
de España para enajenar el derecho al di.sfru- 
te de la explotación 'de las líneas de que es.con­
cesionaria la Compañía del Sur, en las condi­
ciones en que actualmente se encuentra, sub­
rogándose Andaluces en las obligaciones y de­
rechos en relación con el Estado y con terceros 
que correspoden actualmente al Sur, con arre­
glo a las siguientes condiciones:

a) Andaluces fija el precio glol)al de pese­
tas 19.320.794,66 i>ara las 60.000 acciones del 
Sur. y el de 15 pesetas para cada uno de bs 
57-127,39 bonos de participación en circula­
ción. anulándose los en cartera.

b) Los contratos que hoy obligan a la Com­
pañía del Sur para con terceros serán respeta­
dos ])or Andaluces.

c) La Compañía de Andaluces sustituirá a 
la del Sur en todas sus oI)ligaciones con rela­
ción al Estado que arranquen de las propi.is 
concesiones otorgadas o de los preceptos "gu­
bernativos posteriores.

2.® Se fijarán los nuevos valores provisio­
nales de establecimiento y capital real de .An­
daluces eu 302.234.309,40 y 83.642.731,41 pe­
setas. respectivamente, que representan la suma 
de los reconocidos en la actualidad a las dos 
Compañíac. Las preferencias que el reparto de 
beneficios tienen concedidas el capital desem­
bolsado y el capital real de las Compañías se 
referirán, en cuanto a Andaluces, a la suma del 
capital desemljolsado en acciones en las dos 
Compañías al ingresar en el régimen y al capi­
tal real citado en pesetas 83.642.731,41.

3.® La Compañía de Ferrocarriles Andalu­
ces deberá conservar el personal actualmente 
afecto a las líneas del Sur, salvo en los casos 
en que proceda su separación por precepto re­
glamentario o por incapacidad justificada, bien 
entendido que por el hecho expresado no se ha­
brá de seguir perjuicio alguno a los agentes de 
plantilla de Andaluces, ni tampoco a los del 
Siir, en lo que se refiere a sus haberes y dere­
chos pasivos, que deberán ser mantenidos sin 
variación en su cuantía actual los ¡ r̂imero.?, y 
según el reglamento por que se rigen, los se­
gundos.

4.“ De conformidad con lo establecido en 
la segunda disposición adicional del Estatuto 
ferroviario de 12 de Julio de 1924, se conce­
de la exención de los impuestos de derechos 
reales y del timbre para todos los actos y con­
tratos a que dé lugar la transferencia del dis­
frute de las lineas concedidas al Sur de Espa­
ña, y la consiguiente disolución y liquidación 
de esta Compañía.

5.° Transferidas las líneas del Sur de Es­
paña a Andaluces, aquéllas formarán una sola 
red con las que hoy integran esta última Com­
pañía, con todas sus consiguientes derivacio­
nes, como supresión de empalmes, unificación 
de contabilidades, etc., etc.”

fe fe.* .* A***"' *   ,s;'..................
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La electrificación de fe rrocarriles

Está ])róximo a desarrollarse el programa 
de electrificación de nuestros ferrocarriles 
como medio de allanar los pasos de cordillera y 
obtener economías importantes mediante la aiüf- 
cación de energías de j)eqiieño coste.

Para los tral)aios de electrificación se ha 
creado un Comité técnico de electrificación de 
ferrocarriles, que dependerá del Ministerio de 
Fomento y será encargado de proponer a la 
aprobación ministerial cuanto se relacione co¡i 
la electrificación de las líneas.

El Comité está encargado de informar tam­
bién en relación con los suministros de enê ĝía 

’ corresoondientes a los servicios que han de 
electrificarse en todos sus extremos técnicos y 
económicos.

Podrá cl Comité, por iniciativa propia, pro­
poner ampliaciones, modificaciones o nuevos 
planes, tanto en relación con las instalaciones 
como por lo que se refiere al suminisíro de 
energía.

El Comité que se crea sustituye en sus fun­
ciones. para cuanto se refiera al concepto espe­
cial del traljajo, a las divisiones de Ferrocarri­
les, y su intervención, inspección en informa­
ción será ejecutiva y directa.

Dicho Comité está formado por un ingenie­
ro de Caminos, tres ingenieros-jefes o suljal­
ternos del mismo, uno de Minas y un indus­
trial, un representante del Conseio de Obras 
Públicas y otros del Superior de Ferrocarriles.

Tendrá un Comité asesor obligado, formado 
uno por los representantes de cada Compañía 
dc los Ferrocarriles del Norte, M. Z. y An­
daluces, uno que represente a la industria pro­
ductora de maquinaria eléctrica, otro a la pro­
ducción de energía y un ingeniero de la división 
de Ferrocarriles.

Los gastos serán abonados por la Caía Fe­
rroviaria, y para los efectos de tramitación eco­
nómica y asesoría jurídica, se considerará este 
Comité como formando parte integrante dcl 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Sociedad de los Fe rroca rrile s  de Madrid a Cá­
ceres y Portugal.

Iva liquidación ds las dos líneas que exjjlota- 
l)a esta Sociedad abarca sólo hasta 31 de Octu- 
Ijre de 1928, puesto que con arreglo al Real 
decreto-ley de 8 de Septiembre de dicho año, 
con fecha i.° de Noviembre, el Gobierno se 
liizo cargo de las líneas de que era concesiona­
ria la Sociedad.

En la línea de Cáceres. la recaudación total 
de enero a octubre inclusive de 1928, fué de 
I I . 108.639.51 pesetas, con baja de 214.400.32 
respecto de 1927. Los gastos se elevaron a 
10.907.734.76 pesetas, en descenso de 89.199,28

pesetas, comparados con los de 1927. y. por lo 
tanto, el producto líquido fué sólo de 200.904,75 
pesetas, menor en 125.201,04 pesetas al’ de 
T927.

El coeficiente de 1928 fué de 98.19 ¡)or foo, 
contra 97.it  jjor 100 cl de 1927. y la cuenta de 
explotación tuvo un déficit de 981.772.04 ]ie- 
setas.

En la línea de Plasencia a Artorga, la recau­
dación total en el citado período de tiem]io ;-;o 
cifró en 7 .c)4 4 .35 0 ,9 2 ,  ¡lesetas, en baja de 
2 9 1 . 5 3 4 . 4 1  respecto de 1 9 2 7 .  Eos gastos se ele­
varon a 7-833.9 I5-7I pesetas, con aumento de 
2 2 2 . 5 7 7 . 8 1  comparados con los de 1 9 2 7 .  El 
producto líquido fué de T T O .4 /5 ,2 1  pesetas, 
menor que el de 1 9 2 7  en 5 1 4 , 1 1 2 , 2 2  pesetas.

El coefic ien te  fu é  de 9 8 .6 1  ]>or 1 0 0  v de 
9 2 .4 2  ¡)or TOO el de 1 9 2 7 .  El d éfic it del e je r c i ­
cio fu é  de 1 . 3 1 0 , 4 3 8 . 2 9  pesetas.

Después de ultimadas las liquidaciones a que 
den lugar las redamaciones de sumas impor­
tantes que tiene formuladas la Sociedad, sc 
practicará una liquidación adicional, sin que 
hasta entonces pueda fijarse el interés que co­
rresponde a las oliligaciones por saldo de 
cuentas.

Los progresos de nuestras 
comunicaciones ferroviarias

En general, todos los servicios públicos han 
experimentado en España progresos enorme,? 
en lo que va de siglo; pero de una manera es­
pecial en lo <iue se refiere a las comunicacio­
nes de todo género, comenzando por las ferro­
viarias. Comparar cómo se viajaba en 1900 v 
cómo se viaja hoy, es decir cuán grande es el 
iM-ogreso en .este respecto. Y  si es cierto que 
hay algunas líneas y algunas Compañías ruti­
narias y pusilánimes, que parecen inmoviliza­
das. otras acusan de año en año progresos ví- 
sililes. Entre ellas, el primer lugar lo ocupa, in­
cuestionablemente. la Compañía de los Cami­
nos de Hierro del Norte. Los siguientes datos 

den de ello buena prueba;
El año ic)00, la red en expoltación de la 

Compañía del Norte era de .a.667 kilómetro.?, 
y soíjre ella se hicieron en dicho año 164.000 
trenes, distribuidos en esta forma:

Viajeros, 31.000; mixtos, 41.000; mercan­
cías, 92.000.

En el año 1929 la red es de 3.746. y el nú­
mero de trenes ha sido de 344.000, distriljui- 
dos en la siguiente forma:

Viajeros, 46.000; mixtos, 76.000; mercan­
cías, 222.000.

Al comenzar el año r<;oo no existía doble 
vía alguna en servicio; dentro del año se inau­
guró el ¡jrimer trozo de dol)le vía en Es])aña, 
que fué el de Madrid a Pozuelo. A fin del jjre- 
sente año. la Compañía tendrá ya en serviciu 
cerca de 840 kilómetros de doljle vía. reparti­
dos entre la línea de Irún, en la que sólo se en­
cuentra vía única en ia sección ATiranda- Alsa­
sua, cuyos tra’ ajos de doble vía empezarán 
muy en breve. Hay doble vía entre Falencia y 
las proximidades de T.eón, entre Barcelona y 
Manresa, y terminarán para fin de año los Ira,-

B a s c u l a s  -  p u  e n t e s  . b a l a n z  a s  .
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bajos de la doble vía de Bilbao a Orduña y de 
Valencia a Játiba.

Las velocidades de los trenes de viajeros han 
sufrido modificaciones (tan esenciales como 
significan el pasar de velocidades medias de 
itinerarios de 59 kilómetros por hora, que era 
el máximo asignado en el año 1900, a la de 80, 
velocidad media asignada actualmente a los tre­
nes de categoría.

Claro es que todo el mundo sabe que para 
poder hacer velocidades de 80 kilómetros como 
media, en determinados recorridos es preciso 
excederla en mucho, y así .sucede, ya que, efec­
tivamente, todos los trenes expresos, rápidos y 
surexpresos realizan diariamente, en algunos 
trayectos, velocidades de 100 kilómetros por 
hora, y aun superiores en algún momento. Es 
decir, que en este respecto, y a pesar de las 
cuesta.s y ¡¡endientes, andamos al nivel de los 
demás ]¡aíses de primera línea.

Este avance es tanto más digno de tenerlo 
en ouenta cuanto que el año 1900 la comi¡osi- 
ción media de un tren de viajeros era alrede­
dor de unas 160 toneladas, y actualmente, con 
cl material moderno, se llega a trenes de 400 
toneladas. .Así se explica haya sido necesario 
¡¡asar de la antigua locomotora, de un peso de 
39 toneladas, que entonces hacían los trenes de 
categoría, a la locomotora serie 4.600. que tie­
ne un ¡>eso de ¡03 toneladas (ambos pesos sin 
contar los ténders). Esto dentro de las máqui­
nas de vapor, pues actualmente están a ¡mnto 
de ser puestas en servicio las locomotoras eléc­
tricas nara dedicarlas al .servicio entre Irún y 
.Alsasua. y más tarde, para las líneas de Ma­
drid a Segovia y Avilq. con una potencia de 
3.230 caballos, capaces de remolcar a trenes de 
400 toneladas a too kilómetros i¡or hora. Es­
tas máquinas son de 144 toneladas.

Fe rro ca rr il de Santander a l Mediterráneo

La Gaceta del 15 del corriente ha publicado 
la resolución esperada impacientemente por 
los interesados en la construcción de dicha vía 
férrea, en la parte relativa a su enlace con la 
línea de Alar a Santander, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

T.® Que se acepte entre Cidad y Renedo el 
proyecto redactado por el ingeniero D. Ra­
món Martínez de A^elasco y presentado por 
las Diputaciones de Santander y otras ¡¡ara 
servir de base al replanteo de la séptima sec­
ción del ferrocarril de Ontaneda a Calatavud.

en virtud del derecho que se reservó el Estado 
en la cláusula tercera del Real decreto-ley de 
15 de agosto de 1927, debiéndose en dicho re­
planteo disminuir la imjjortancia de los via­
ductos y redactarlo con los ¡¡recios aprobados 
en la cláusula ¡¡rimera de ese Real decreto-ley.

2." Que el plazo de ejecución de la sección 
Cidad-Renedo .sea de dos años, contados a 
¡¡artir de la fecha cn que se apruebe el re­
planteo.

3.“ Que el ¡¡royectc) de Ciudad-Renedo se 
considere redactado ¡¡or el Estado a  los efec- 
to.s de lo prevenido en el ¡¡árrafo quinto de la 
citada cláusula tercera del Real decreto-lev de 
15 de Agosto de 1927, y déberá ser oída la Em- 
¡¡resa. concesionaria acerca del ¡¡royecto de re­
planteo que hal'.rán de presentar las Diputacio­
nes peticionarias en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que se publique 
esta disposición en la Gaceta de M adrid .

4.® Que el importe del presupuesto total de 
contrata del proyecto de re¡¡laiiteo que se 
apruebe se distrilniirá en la forma siguiente:

a) El Estado abonará 39.799.410,19 pese­
tas en la forma ¡¡revenida en la cláusula se­
gunda del Real decreto-ley de 15 de agosto 
de 1927.

h) Ea Em¡¡resa Santander - Mediterráneo 
tomará a su c a r g o  14.710.i 8 o . 8 t  pesetas.

c) El resto será de cuenta de las Diputa­
ciones ¡¡eticionarias. incluyendo la dotación de 
material móvil.

3.® A  los e fe c to s  del p ag o  de la  c a n tid a d  
C|ue c o rre sp o n d a  a  la s  D i¡¡u tac io n es, se o b se r­
v a rá n  las  s ig u ie n te s  n o r m a s :

a) La Diputación ¡¡rovincial de Santander 
será la que. en nombre de todas, se entienda 
con la Administración y deberá efectuar los 
pagos en la Caja ferroviaria del Estado.

h) De la cantidad total que corresponda a 
las Diputaciones se segregará el importe del 
material móvil de la séptima sección clel ferro­
carril de Ontaneda a  Calatayud; el resto lo 
abonarán en dos anualidades vencidas, corres­
pondientes a los dos años del plazo de cons­
trucción.

c) El im¡¡orte del material móvil se abo­
nará por las Di¡¡utaciones a medida que se ad­
quiera por orden de la Administración cuan­
do sea necesario para el servicio.

6." Que se estudie más adelante el estable­
cimiento de la dol'le vía de Renedo a Santan­
der cuando las necesidades del tráfico lo rc- 
fiuieran.

PUERTO FRANCO DE BARCELONA
Hace pocos meses hicimos púl¡lico el fallo 

del Jurado calificador del Concurso internacio­
nal de anteproyectos convocado por el Consor­
cio oficial del Puerto Franco de Barcelona. De­
clara éste que, a ¡¡esar de que ninguno de los 
anteproyectos presentados ha dado exacto cum­
plimiento a las diversas prescripciones conte­
nidas en la convocatoria, descuellan, ii(¡ obstan­
te, cuatro anteproyectos que revelan un estu­
dio minucioso, digno de ser recompensado. Son 
éstos: el anteproyecto presentado con el lema 
“ El Puerto del Álediterráneo” , del que resul­
tó ser autor el ingeniero Char. B. Petersen, de 
Klampenborg, Dinamarca, y al que se concede 
un premio especial de 40.000 pesetas; los de la 
Sociedad Metropolitana de Construcción, de Fi- 
lipo Bastianelli, y de Ariberto Albertazzi y 
Aldo Gatto, a cada uno de los cuales se desti­

na un ¡¡remio de 30.000 pesetas. También se 
otorgan premios de 25.000, de 15.000. y ele
10.000 pesetas a varios anteproyectos de inge­
nieros nacionales y extranjeros.

Con la ayuda de los cuatro anteproyectos 
mencionados en ¡¡rimer lugar, los cuales, de 
acuerdo con las condiciones clel concurso, pa­
san a ser propiedad clel Consorcio, se está pre- 
¡¡arando el ¡¡royecto definitivo, que .será some­
tido en breve a la aprobación de la Su¡>eríori- 
clad, a fin de c¡ue las c¡bras puedan dar princi­
pio en plazo no lejano. Ya la ezpropiación de 
los terrenos de la futura zona libre, toca u su 
término: en la actualidad se han expropiado 
cerca de i.ocx) hectáreas, importantes en total 
unos 20 millones de pesetas aproximadamente.

Un ingeniero norteamericano, que ha toma­
do parte en el concurso a que antes nos refe­

rimos, ha formulado, en nombre de dos enti­
dades constructoras de su país, el ofrecimien­
to de financiar la construcción y utilidades del 
Puerto Franco de Barcelona hasta la cantidad 
de 600 millone.s de pesetas, con la garantía de 
los ingresos a obtener en determinado número 
de años. La propuesta ha sido hecha con toda 
clase (le formalidades, y el citado ingeniero, 
que ha sido uno de los premiados en el con­
curso internacional de anteproyectos, ha ofre­
cido realizar un viaje a España con plenos 
poderes de las Compañías de referencia, a fin 
(le c(¡ncretar la solución propuesta.

Es de o)¡servar que la cantidad de que se 
trata, es superior a la que se ha de invertir 
¡¡ara haliilitar la primera etapa del puerto con 
franquicia y dejarlo en condiciones de funcio­
namiento.

El Consorcio del Puerto Franco ha acorda­
do que actualmente no procede entablar nego­
ciación alguna en este sentido, por entender 
que ello está subordinado a las resoluciones 
que en lo sucesivo adapte la Superioridad.

Es de suponer que. dado el camino que ac­
tualmente sigue España' de nacionalizar tocias 
las empresas, incluso aquellas que habían sido 
objeto de concesiones a Compañías extranje­
ras. el Gobierno no accederá a la petición for­
mulada.

N O T I C I A R I O

VI Congreso Nacional de Ganadería

Siguiendo el plan que se propuso la Asocia­
ción General de Ganaderos, ha convocado el 
V I Concurso Nacional de Ganados, que ten- 
'drá lugar en Madrid, en el Parque de Expo­
siciones de la Real Casa de Campo, durante 
los días 14 a 23 de Mayo de 1930. y ha publi­
cado ya el programa y reglamento del mismo. 
Dicho programa, de gran amplitud, compren­
de todas las razas y cruzas de ganado, avicul­
tura. industrias lácticas, industrias derivadas, 
maquinaria agrícola en general, acción social, 
raid nacional, etc.

También se convoca un concnirso de Memo­
rias sobre importantes temas relacionados con 
el fomento y explotación de la ganadería.

Además de los premios en metálico, cuya 
cuantía se ha elevado considerablemente, se 
otorgarán campeonatos, medallas, grandes pre­
mios, diplomas de honor, etc.

El programa y reglamento se facilitará en 
las oficinas de la Asociación General de Ga­
naderos. en Madrid, y en las de las Juntas 
Provinciales de Ganaderos, en provincias.

La  industria cinematográfica

Con arreglo a lo manifestado en Oviedo por 
el ministro de Economía, puede darse por des­
contada la creación del monopolio de la indus­
tria cinematográfica (aunque tal vez sea con 
otro nombre), con objeto de nacionalizarla, 
aprovechando para el Tesoro las grandes po­
sibilidades financieras que encierra. Como 
quiera que ese proyecto será conocido dentro 
de poco tiempo, entonces habrá medio de ver 
cómo se ha resuelto su desenvolvimiento; no 
deja de ser un tanto complicado, porque ade­
más de una parte industrial tiene una parte 
artística.
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IR M PR K  tuvo Falencia gran importancia arqueóle 
gica, pero desde mediados del siglo xvi hasta prin 
cipios del X X  apenas h a  tenido personalidad civi!, 

habiendo sido necesario el esfuerzo poderoso, la voluntan 
firme y decidida, el entusiasmo unánime y patriótico de 
.«¡US hombres actuales para que saliera de ese marasmo, que 
iba haciéndose tradicional, y se incorporase al concierto de 
la vi'la moderna.

El ;.iterés que hasta liace pocos años ofrecía Falencia 
era puramente histórico y artístico, encerrado aquél en sus 
gloriosos archivos y representado éste por ias incompara­
bles ojivas de su maravillosa Catedral y por las extrañas 
almenas de su bizarra torre de San Miguel. Hoy ese dublé 
interés ha aumentado con una nueva proceridad: la de! 
progreso. Ya no es Palencia la ciudad indolente, sometida 
y abúlica, que duerme sobre el polvo de sus pergaminos, 
desatenta a los afanes contemporáneos y aislada y reducida 
dentro de sus muros, como negándose a las anchuras de ios 
nuevos horizontes y a las refulgencias de la nueva luz. Por 
el contrario, Palencia ha sabido, al mismo tiempo, conser­
var todas las grandezas del pasado, aprovechar todas las 
conquistas del presente y prepararse para todos los desarro­
llos del porvenir.

Quien por primera vez la visite no sospechará nunca 
que esta ciudad tan atildada, tan limpia, tan coquetona. tan 
chic, ha representado durante siglos y siglos importantísi­
mos papeles en la historia nacional; no podrá figurar.sc, 
viéndola tan pulcra, tan relavada, tan recién hecha, que sea 
la más vieja de toda.s las ciudades castellanas. Y sin em­
bargo, e.sa es la verdad. La fundaron los vacceos en los 
tiempos celtibéricos, casi heroicos y fabulosos, haciéndola •

su capital y el centro de sus actividades—mercados y con­
quistas, diversiones y cultos, patriciargos y milicias—. Cre­
ció su importancia bajo la dominación romana y PaUantia 

I  fué émula de la inmortal Niniiantki. a la que, si no igualó 
en heroísmo--porque eso liubiera sido imposible—, superó 
en fortaleza. Efectivamente, tres poderosos ejércitos lati­
nos cayeron destrozados ante sus murallas, y cuando las le­
giones de Pompeyo consiguieron, después de muchos meses 
de asedio, reiulirla, cayó cubierta de laureles y fué para cl 
T ’ber ciudad de toda predilección y cariño, como quizá no 
lo fuera ninguna otra de la dilatada provincia tarraconen­
se... Cuatro siglus más tarde la arrasaron brutalmente los 
insensatos vándalos... Otros tantos después la reedificaron 
sus obispos, y los reyes de Castilla y de León ie otorgaron 
privilegios y cartas-pueblas, titulos y honores, la hermo­
searon y la ennoblecieron. La habitó el Cid. que en la ac­
tual parroquia de San Lázaro casó con doña Jimena. Don 
Sancho cl Mayor, de Navarra, fundó su prim era Catedral, 
cripta y base de la de ahora, y aumentó sus señoríos epis­
copales en castillos y abadías; Fernando I y Alfonso V I 
confirmaron estas concesiones, y las sancionó solemnemente 
aquel glorioso rey que proclamó en la batalla de las Navas 
de Tolosa el triunfo de la Cruz y en el combate de la ver- 
fiad el imperio de la F e; aquel inolvidable Alfonso V III, 
que dictó el Fuero de Palencia, que grabó en sus blasones 
las más nobles armas de que puede ufanarse la heráldica 
nacional, y que la dotó de la primera Universidad de E s­
paña. Universidad que luego fué trasladada a Salamanca 
y en cuyas aulas se educaron sabios, teólogos, santos, pre­
lado.? y fundadores... Alfonso X también otorgó mercedes 

v j )  a Paleaci a un Su Fuero R ea l; don Juan I premió la valen-

%..Á
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tía de sus mujeres perniitiéiKlüles usar franjas cíe oro en 
sus tocados, y Carlos V agradeció el patriotismo de sus 
hombres abriéndoles las puertas de palacio y elevándoles a 
las más altas Jerarcjuías pol'ticas...

Pero el traslado de la Corte a Madrid dejó a Falencia 
muy lejos del apoyo oficial, y la vieja ciudad castellana, ol­
vidada, preterida, comenzó a decaer, a vivir pausada y mi­
serablemente. De toda su grandeza sólo (¡uedó, irrecusable, 
cl testimonio artístico; su Catedral, asombroso alarde arqui­
tectónico. con el portento ojival de su trascoro y la gran­
diosidad renacentista de su retablo mayor; con la filigrana 
de sus rejas, las estupendas tallas de sus pulpitos y la ex­
celsa religiosidad de sus sepulcros, y Sun Miguel, coa el 
faro secular de su torre almenada, que mira a! Sol cara a 
cara y se encumbra sobre toda la austera planicie de los 
antiguos Campos Góticos. Unos cuantos conventos—Santa 
Clara, San Bernardo, San Palj'o, San Francisco— ; unas 
cuantas casas blasonadas—la del Cordón, la de los Bedoyas, 
la de los Monederos—, y nada m is. Falencia había perdido 
su personalidad, hasta entonces propia y fuertemente re­
presentativa, y era uno de tantos pueblos sin relieve ni ca­
rácter como se encuentran tendidos a lo ancho de las es­
tepas castellanas.

Pero llegó el siglo xx  y sc operó en ella una verdadera 
resurrección, de tal modo que de todas las ciudades de Cas­
tilla la Vieja es Falencia la que eu menos tiempo ha pros­
perado más. Tiene nuevas Pncas dc ferrocarriles, nuevas 
plazas y avenidas, nuevos parques y paseos, está bien abas­
tecida de aguas potables y bien dotada de alcantarillado, y 
¡a reciente conquista de los riegos, alcanzada por la con­
versión del Canal dc Castilla, es la garanf'a más firme y 
absoluta del futuro desarrollo de su copiosa riqueza agrí­
cola, Todo ello unido a la multiplicación de sus fábricas, a
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la expansión de su comercio, a la intensificación de sus an­
tiguas industrias, en una palabra, ,al desenvolvimiento po­
tente y vigoroso de su vida, hace dc Falencia una ciudad 
modernísima en la que se armonizan perfectamente los pres­
tigios actuales y las pasadas grandezas.

Posee un magnífico Instituto—modelo de centros docen­
tes— ; la Granja Agrícola de la Región Leonesa, de las 
Estaciones Etnológica y Sericícola; Escuela de A rtes y 
Oficios, los Ferrocarriles Centrales de Castilla, nuevos y 
espléndidos cuarteles, nueva Casa de Correos, un gallardí­
simo puente de hierro, y, lo que es mucho más importante 
aún. de esa grandiosa, de esa imponderable y gigantesca 
obra de convertir en modernisimo canal de riego el antiguo 
de Castilla, que si como m ejora local es de transcendencia 
suma, como beneficio regi<'»nal es de un valor c|ue excede a 
todo cálculo, pues merced a ella se transform arán comple­
tamente y en brevísimo espacio de tiempo los áridos cam­
pos palentinos.

lín tre los monumentos más notables que tiene Falencia 
en su provincia, merecen citarse Ampudia, con su hermosa 
Colegiata y castillo; Candón de 'los' Condes, donde pue­
de admirarse el pórtico de la iglesia de Santiago, el de 
Santa M aría y el claustro de San Zoi!; Próinista, con 
su notal)le i.glesia de San M artín (monumento nacional); 
'fáiiiaríi, iglesia de San H ipólito; Behnonte dc Campos, con 
su célebre castillo; Baño.'; de Cerraio  (Basílica visigoda)' 
Aguilar dc Cainpóo. iglesia y claustro de Santa M aría; 
Dueñas, iglesia dc Santa M aría con su magnífico re tab lo ; 
Villalcázar de Si'-ga. sepu’cro del infante don' Felipe y de 
doña Leonor Ruiz de Castro, y otros muchos y notables 
monumentos y castillos de gran valor histórico situados en 
varios pueblos de la provincia.

V A R I A S  V I S T A S  D E  O V I E D O

C a lle  U r fa  y  p a se o  del P r ín c ip e  de A s tu r ia s .

C a te d ra l.—P u e r ta  p rin c ip al.

O tro a sp e c to  d e la  P la z a  del 27 de M a rz o .

O V IE D O .—V is t a  p a rc ia l d esd e  la  v ía . P e r sp e c t iv a  d e  la  C . U r ía . L a  C a te d ra l.— C á m a ra  S a n ta .
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D E L  M O M E N T O

Grandes e interesantes proyectos
 ̂ En la pasada semana se celebraron tres 

Consejos de ministros en otras tantas capita­
les españolas: se verificó el ¡¡rimero en la ca - 
¡Mtal del Principado; el segundo, bajo la pre­
sidencia de S. M. el Rey. en Santander, y el 
tercero, en Bilbao. El que tuvo lugar en esta 
última población, fué. sin duda alguna, el de 
mayor importancia, ya que cn él recayeron 
acuerdos sobre interesantísimos proyectos mi­
nisteriales. que muy pronto tendrán vida en el 
periódico oficial de la nación, y que ejercerán 
sin lugar a dudas una influencia grandísima 
en el desenvolvimiento de la riqueza nacional.

De estos importantes proyectos, se refiere 
uno a la defensa contra los incendios en los 
montes y según referencias del ministro de Fo­
mento. viene a llenar una as¡¡iración reclamada 
por el país en vista de los desastres ocurridos 
estos últimos años, principalmente en algunas 
regiones, donde no se ha podido llegar a sa­
tisfacer los compromisos contraídos por la 
Mutualidad del Seguro a causa de la magnitud 
de los daños. Este decreto consta de tres par­
tes: una, de previsión; otra, de provisión de 
medios para la defensa de los incendios y una 
tercera, de reconstrucción de la propiedad in­
cendiada. Esta última parte es la que compren­
de el seguro forestal y la repoblación consi­
guiente.

Sirve de I-ase al decreto para la organización 
de la ¡¡revisión una guardería permanente, del 
tipo de la ya existente, y. además, la creación 
de otra temporal y otra de re.serva para com­
batir los incendios.

Lo más importante del decreto es qne ei se­
guro se declara obligatorio para la ¡¡ropiedad 
¡¡ública y voluntario para la propiedad priva­
da. y la base esencial del mismo es la aporía- 
ción que se hace para constituirlo por parte de 
la propiedad privada y del 5 -por loo del Im­
porte del presunuesto extraordinario que se 
dedica a la repoblación de montes. Como con­
secuencia de esta disposición, se permitirá hi¡¡o- 
te-'-ar las plantaciones realizadas, con la consi­
guiente movilización del capital invertido en 
las mismas.

Se refiere otro de los decretos aprobados a 
la estructuración minera, y era necesario ¡¡ara 
el desarrollo de la riqueza minera españ(¡la 
desde el punto de vista científico v en su as­
pecto industrial.

Por este decreto se crea con el título de Iris- 
títuto de Estructuración M in era  un organismo 
ruva finalidad, como indica su nombre, será 
conocer y ordenar la producción minera de E s­
paña.

Este Instituto dependerá de la Dirección ge­
neral de Minas v será regido ¡¡or una Junta 
que estará ¡¡residida ñor un Inspector eeneral 
e Ingeniero jefe del Cuerpo de Minas, elegido 
libremente por el Ministerio de Fomento, v de 
la cual formarán parte tres Tefes de sección 
de anuella Dirección general, un representante 
dose la condición de realizar un plan mínimo 
de Hacienda, otro de Economía, cuatro de los 
mineros, tres de los Ingenieros y un Secretario.

Los servicios generales encomendados al 
Instituto, serán los siguientes: de cataloga­

ción, estadística y ])ul)licaciones; otro de ¡¡ro- 
ducción, otro de transformación, otro de im­
portación y exportación y otro de sales potá­
sicas.

Las zonas en que Es¡)aña queda dividida a. 
est(¡s efectos, son las siguientes: Norte y Nor­
oeste. Centro, Aragón, Cataluña y Levante y 
Andalucía y Extremadura.

Se ccjiisigna en el decreto la misión reserva­
da a cada una de las secciones, y. en general, 
el Instituto se dedicará exclusivamente a fo­
mentar la producción minera, Desde luego, in­
formará acerca de las ¡¡ropuestas que conside­
re tonvenientes para la economía nacional, en 
cuanto se refiere a tarifas de transporte de mi­
neral. impuestos, derechos de puertos, tarifas de 
carga y descarga de los mismos, utilización de 
los medios mecánicos para abaratar su mani­
pulación y cuanto tienda a facilitar el comercio 
y transporte de minerales. Por último, tendrá 
la misión de vigilar y encauzar el comercio y 
transformación de ías susi-.incias minerales, 
así como los materiales que se oi¡tengan direc­
tamente de su tratamiento, y proponer las re­
formas legislativas que sean convenientes.

Igualmente fué aprobado otro proyecto de 
decreto que se refiere a los derechos reserva­
dos al Estado en los yacimientos mineros que 
ofrezcan interés general o agrícola para cl 
país. Por esta dis¡¡osición, el Estado podrá re­
servarse. con carácter de descubridor, cuando 
se trate de yacimientos minerales en q-ue la 
producción ofrezca un especial interés, los te­
rrenos en que dichos yacimientos se hallen en­
clavados, con tal de que se encuentren francos 
y registrables.

Cuando de los estudios efectuados por cl 
Instituto G eológico  se deduzca la existencia en 
algunas comarcas de yacimientos minerales de 
la índole expresada, se excluirán temporal­
mente del Derecho público del registro minero 
los terrenos francos que se consideren necesa­
rios y que con carácter oficial se demarcaran a 
favor del Estado. Los estudios que frecuente­
mente realiza el Instituto Geológico y  M inero  
de España  vienen traduciéndose en el conoci­
miento de muchos terrenos en estas condicio­
nes; pero las ¡¡osibilidades del Estado en asun­
to de carácter tan aleatorio como el que nos 
ocupa, no le permite efectuar simultáneament' 
en aquellos terrenos reservables. y en lo.s que 
ya se reservaba, los trabajos de investigación 
necesarios, por cuya circunstancia se hace pre­
ciso admitir, para llevarlos a cabo con la rapi­
dez posible, el con' urso de aquellas entidades 
¡¡articulares a las que interesen los asuntos mi­
neros. Y  ¡¡ara facilitar esos concursos se prevé 
en el decreto h  ¡¡osibilidad de otorgar los te- 
'Tcnos reservados al Estado, con carácter tem- 
noral y como coir'esiones ¡¡arciales .imponién- 
de investigación en el tienqx) y forma más con­
veniente al interés público.

Es indudable que el fomento de la riqueza 
nacional exige una marcha paralela y constan­
te en los distintos sectores que la integran. No 
basta preparar una red moderna de carreteras v 
de ferrocarriles, ni un utilaje total de tran.s- 
porte. Estos serán los medios de valorar los

productos nacionales y los frutos de la tierra 
y sus derivados.

Por razones de convicción muy honda 
—dijo el Ministro de Fomento—. el Gobierno 
ha puesto siempre empeño especial en dar ca­
rácter de realidad y pujanza efectiva a nues­
tros ríos, en cuanto pueden y deben -ser pode­
rosos elementos de trabajo y de producción y 
aumento de la potencialidad económica del 
¡¡ais. Es conveniente enlazar el desarrollo de 
estos nervios nacionales con los medÍo.s de 
írans¡¡orte a fin de completar el ciclo del tra- 
baio y la intensificación de los ¡¡roductos.

La regularización de los ríos producirá un 
aumento de energía disponible, y es evidente 
qüe aquella energía que pueda ser obtenida en 
con-diciones más económicas debe ser con pre­
ferencia aplicada a los servicios que mayor im­
portancia tengan ¡¡ara el interés general, en­
tendiendo que este carácter especial deberá ser 
reconocido a la electrificación de los ferroca­
rriles y a las industrias electroquímicas.”

Dijo también, que es muy doloroso que so­
lamente se ex¡¡lote un 20 por 100 aproximada­
mente del caudal de agua que ¡wseemos en la 
península.

Con la creación del C onsejo de ¡a E n erg ía  
desa¡¡arecerá tal anormalidad, ya que nnídfi 
éste al Sindicato de productores, equipara los 
.saltos de pie de presa, poniendo a disposición 
del Estado en los lugares que se determinen la 
energía oue éste les entregue en los embalses 
para aplicarlos a los servicios de ferroca?(des 
y a los de las industrias electroquímicas.

A los usuarios que se adhieran a este Sindi­
cato-concluyó el IVIinistro—se Ies concederá 
la exclusiva en las concesiones de instalación 
de redes eléctricas en las zonas afectas al in­
tercambio y distribución de energía.”

También en la parte dis¡¡ositiva se consignan 
las atribuciones del Consejo de la Energía, y 
se dice que el Sindicato de productores anor­
tará el capital necesario para equipar conve­
nientemente los saltos de pie de presa y las 
instalaciones complementarias. La.s conceslo- 
ne se podrán hacer a un ¡¡lazo de setenta y cin­
co años.

Tales son. trazados a grandes rasgos, los 
acuerdos más interesantes que se tomaron en 
el Consejo de Ministros, celebrada en Bilbao la 
pasada semana, acuerdos que pueden v deben 
ejercer, por el hondo estudio que revelan, una 
gran influencia altamente beneficiosa en el 
progreso y desarrollo de la vida económica del 
¡¡ais.

Cómo son los nuevos billetes 
de cincuenta pesetas

La sucursal del Banco de España en San­
tander ha recibido cien billetes de 50 pesetas 
de la nueva emisión para entregarlos a D. Al­
fonso, como recuerdo de la visita hecha por 
éste días pasados a dicho establecimiento ban­
cario. Estas 5.000 pesetas serán para obras 
benéficas.

Estos billetes de nuevo cuño tienen en la 
parte izquierda un retrato del Rey, hecho a 
pluma, y al trasluz, el retrato de la Reina. En 
la parte inferior hay una reproducción del pa­
lacio de la plaza de Oriente y el reverso le 
ocupa todo la copia del cuadro de Moreno 
Carbonero L a  fundación  de B u en os A ire s  por 
Ju a n  de Garav.

f C .
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ICOS financieros
El mercado de valores se sostiene firme y 

resistente en general, y en particular, alguno.s 
amortizables. los de 1920 y 1926, por ejemplo.

De los valores laancarios descuellan, por ks 
mejoras de cotización que registran, el Cen­
tral y el Español de Crédito. Del Banco Es­
jaañol del Río de la Plata se dice que en la 
junta general de accionistas celelarada recien­
temente en Buenos Aires, se fijó un dividenilo 
de 7 por roo para las acciones privilegiadas 
de 500 pesetas, y de tres pesos para las ordi­
narias. con cargo a los beneficios del ejercicio, 
que ascendieron a 1.250.607 pesos argentinos:
31.000 jaesos más que en el ejercicio anterior.

Del Banco Hisjaano-Americano se asegura, 
que jaronto abrirá nuevas sucursales en Alcalá 
la Real; Ciudad Real, Coria, Vitoria. Puerto 
de Santa María y otras poblaciones; y del 
Banco Esjaañol de Crédito jaodemos decir, que 
conforme a lo que .ya hemos indicado, se ulti­
maron las negociaciones para incautarse del 
Banco de Oviedo, jaagando las acciones de éste 
a r^o jxar 100. Falta determinar si el Banco 
de Oviedo conservará e.ste nombre o se deno­
minará sucursal del Banco Esjaañol de Cré­
dito.

El balance del Banco de España, de 17 a 24 
del corriente, indica que las existencias del 
oro en caja aumentaron desde 2.564.4 a 2.564.5 
millones de pesetas, descendiendo las de los 
corresponsales y agencias en el extranjero des­
de 90,5 a 90.4. En total, aumentaron las exis­
tencias del metal amarillo desde 2.654.9 ^
2.655.0. El oro del Tesoro aumentó desde ,r66 
millones de jaesetas a 167 y medio.

Las existencias en jalata aumentaron desde
714.8 a 718,3; los descuentos, desde 536 a 
550.7, y las ]>óHzas de cuentas de crédito y 
créditos disponibles, de 149.6 a I5t,7- Con ga­
rantía descendieron desde 1.321,1 a 1.290,3.

Los billetes en circulación disminuye'*on 
desde 4.353,4 millones de jaesetas a 4.306-8; 
las cuentas corrientes, desde q 6 i ,8  a 943.3. 
La cuenta del Tesoro aumentó desde 356.3 
a 362.8.

En valores industriales y de tracción, nada 
digno de mención; hasta los Explosivos aioa- 
reoen en calma.

El cambio internacional, sostenido, sin jaei*- 
judicar a la jaeseta. La liquidación de agosto 
no ofrece dificultades, siendo de 7 pesetas la 
doble de Explosivos; 3.50. Chades y Minas 
del R if: i.io  las Minas del Rif, y 2,75 en fe­
rrocarriles Nortes y Alicantes.

El alza de Explosivos
Se ha afirmado la tendencia alcista de E x­

jalosivos, que en Madrid ganaron 25 pesetas al 
contado y 27 a fin de mes; en Barcelona33.25 
a fin corriente y en Billaao 3 2  al contado.

Tras la fuerte haja que exjaerimentó e.ste 
valor a raíz de la Junta general, ha venido la 
natural reacción, sin que hayan variado las 
circunstancias que concurren en el negocio. 
Las noticias que llegan de Cardona son b 
confirmación de todas las cautas previsiones 
que se hicieron, desarrollándose los trabajos 
en las galerías normalmente, comprobándose 
que la cantidad y riqueza de las sales potásicas 
exceden a todo lo calculado.

No sabemos que haya variado el criterio 
que expuso en la última Junta general el Con­

sejo de Administración de la Sociedad en 
cuanto a reparto gratuito de acciones o divi­
dendos extraordinarios; sin embargo, en Bol­
sa se habla de algo de esto.

No creemos que el alza esté determinada 
por los rumores aludidos, pues no tiene por

Compañía Telefónica 
Nacional de España

Capital desembolsado: 400 m illones de p is.

A venida de P i y  Margall, 2. -  M adrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó convocar una junta ge­
neral extraordinaria, que tendrá lugar 
el día 20 de octubre próximo, a las doce 
y en el domicilio social, con objeto de 
otorgar a las acciones jareferentes un 
voto jaor cada cinco acciones de esta 
clase.

En la mencionada junta exclusiva­
mente se tratará y resolverá sobre el 
objeto de su convocatoria, y tendrán de­
recho de asistencia todos los señore.s ac­
cionistas que así lo soliciten antes del 
día 15 del citado mes de octubre y ob­
tengan tarjeta de asistencia en la Secre­
taría general, conforme a lo preceptuado 
por los Estatutos de la Comjaañía a tales 
efectos.

G um ersindo R ico, 
SEC RETA RIO  G EN ERA L

ahora base sólida y hay muchos escarmenta­
dos de la última baja. Creemos, sin embargo, 
que todavía han de reñir duros encuentros al­
cistas y bajistas, tomando como caballo de ba­
talla las jaersjaectivas d  ̂ la explotación desde 
el punto de vista comercial. Y  de que prepon­
deren los cálculos de unos o de otros dejaen- 
derá la orientación de la cotización.

Unión Eléctrica Madrileña
Serv ic io  de Obligaciones 6 por 100. Em i­

siones años 1923 y 1926

A jaartir del día i.® de septiembre
jaróximo se jaagarán, contra cujaón nú­
mero 13 de las Obligaciones 6 por 100
emitidas en 1923, y contra cujoón núme­
ro 8 de las Olaligaciones 6 jaor 100 emi­
tidas en 1926, los intereses vencimiento 
T.® de septiembre de las que tiene esta 
Sociedad en circulación a razón de 15 
pesetas, libre de todo impuesto.

Este servicio se efectuará en Madrid, 
oficinas de la Sociedad. Avenida del
Conde Peñalver. 25, y Banco Urquijo; 
en Bilbao. Banco Urquijo Vascongado; 
en Barcelona. Banco Urquüo Catalán; 
en San Sebastián, Banco Urquijo de 
Guipúzcoa, y en Gijón. Banco Minero 
Industrial de Asturias.

Madrid, 19 de agosto de 1929.— V a- 
leniin  R u is  Sen én, consejero y director 
gerente.

La construcción de automóviles en España
Según noticias de Oviedo, el Gobierno, cons­

tante en su idea de desarrollar en España la 
construcción de automóviles con objeto de li­

mitar la exportación de capitales, estudia la 
joosibilidad de construir en Oviedo y en Tru- 
bia los elementos de la maquinaria de dichos 
coches; las cajas y la armadura se harían, sin 
duda, en Madrid.

La Compañía Telefónica
El "Resumen de Ingresos y Gastos” mues­

tra e! resultado económico de las operaciones 
realizadas jaor la Compañía durante el primer 
semestre del año actual. Entre las deducciones 
figura el importe total del cujaón núm. i, ven­
cido en I.® de julio solare las 200.000 obliga­
ciones en circulación. Estas se ofrecieron en 
suscripción púlalica a 08 por roo. y son exac­
tamente la mitad de las 400.000 emitidas con 
efectos a jaartir de i.® de abril jaróximo pasa­
do. al 5 y ’/:! jaor 100 de interés anual. El res­
to se conserva en cartera.

El día 27 (le abril se inauguró la Central 
automática de Valladolid; en 18 de mayo, la 
de Murcia; en 15 de junio, la de Vigo, y en 
20 del mismo mes. la de Granada; c^da una 
de ellas con cajaacidad inicial de 2.000 líneas 
y todas instaladas en edificios de nueva planta 
y de su projaiedad. En su virtud quedarop fiel 
y totalmente cumjalidos, antes de los cinco pri­
meros años de exjalotación, los compromjc>#>s 
contraídos con el Estado acerca del estableci­
miento del servicio telefónico automático.

Durante el segundo trimestre del año se ha 
procedido, además, a la apertura de veintiocho 
nuevos centros telefónicos, y a dar servicio 
urbano a once, que sólo disjoonían del inter­
urbano.

Los productos de exjalotación siguen ¿icu- 
sanclo eí favorable incremento que demuestran 
los siguientes porcentajes:

S nbrr el sem estre.

1927 1928

Servicio urbano   52,87 %  32,88 %
Conferencias ................................. 9 8 ,1 3  % 37.9 '  %

Tdefonem as ................................. 34.82 % 16,63 %

RESUM EN DK INGRESOS Y  GASTOS DEL PR IM E R  SEMES­
TRE D E 1 9 2 9

l 'E S I| T A S

Ingresos ....................................................... 3 0 '9 7 9 .8 5 8 . 7 3
Gastos de explotación y generales, in­

tereses de obligaciones, impuestos y 
reservas para canon y amortiza­
ciones ....................................................... 18.257.233,80

Ingresos n eto s ...............  12.722.624.93
Dividendo a las acciones preferentes

(7 por 100).............................................  1io.5cao.ooo.oo
Beneficios líquidos del semestre  2.222.62.;,93
Remanente del ejercicio anterior  5,619.293,01

Superávit to ta l...............  7.841.917,94
Nueva Empresa minera

Según leemos en la Prensa financiera belga, 
se ha constituido en Bruselas una Empresa 
minera para la exjalotación de varias concesio­
nes de barita mercurial en los términos de Ca- 
hrales y Ondés (Oviedo).

Se ha fijado el cajaital en 10 millones de jae­
setas, integrado por 19.300 acciones de a 500 
francos cada una, i.ooo acciones de 100 fran­
cos y 25.000 acciones de fundador de a 10 
francos cada una.

En pago de aportaciones se han entregado 
2.200 acciones de capital, de a 500 francos, 
más 24I.OCOO pesetas, y i.ooo acciones ds a 
100 francos y i.230.cx)0 belgas por las accio­
nes de la Sociedad Española de Baritas Astu­
rianas.
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EL G O B I E R N O  EN A S T U R I A S

P alacio  deUa Excm a. Diputación donde sekelebró el Consejojde.M inistros A rranqu e de la  escalera de honor

La acogida tributada al Goljierno a su lle­
gada a Oviedo, y muy especialmente al Presi­
dente del mismo, ha sido su])erior a toda pon­
deración. Miles de personas estacionadas en 
las aceras y asomadas a los Ijalcones vitorea ­
ban al general Primo de Rivera y aplaud'an 
con inmenso entusiasmo a su paso. En las am­
plias escalinatas que dan acceso al T̂ alacio de 
la Diputación provincial, estaban todos los mi­
nistros. la Corporación en masa, todas las au­
toridades locales. Comisiones de todo orden y 
una nutridísima reiJresentación de jefes y ofi­
ciales del Ejército de la guarnición de la 
plaza.

En el momento de llegar en coche el gene­
ral Primo dc Rivera y el alcalde. Sr. Gutié­
rrez. a la entrada de la calle de Uría. el enrn- 
siasmo se desliordó en forma delirante. Los 
vivas y aclamaciones ensordecían, v el jefe del 
Gobierno, muy emocionado, saludaba sonriente 
a la multitud. Por deseo expreso del Marqués 
de Estella. no se tributaron honores militares, 
pues dijo que venía como paisano y acompa­
ñado de S'US hijas, cuya modestia no les pei'n'i- 
tía aceptar tan alto honor.

Las llandas de música tocaron la Marcha- 
R eal.

El general descendió del coche, y el alcalde 
hizo ia presentación de todas las personali­
dades

Seguidamente el ilustre gobernante subió, 
por la magnífica escalera que reproducimos f*n 
esta misma página, al amplio salón de la Di­
putación, donde se habían congregado un cen­
tenar de personas de alto relieve social, e in­
finidad de damas de la aristocracia.

También estaban en el salón seis lindas mu­
chachas que llegaron de Luanco ¡jara ofrecer 
unos hermosos mantones de Manila a las se­
ñoritas Carmen y Pilar Primo de Rivera.

En la Diputación descansó el Marqués de 
Estella unos tres cuartos de hora y fué obse­
quiado con un aperitivo.

Poco después de las dos se dirigieron el ge­
neral Primo de Rivera con sus hijas, todos los 
ministros y numerosas ¡lersonalidades. al cam­
po de San Francisco, donde en el paseo del 
Bombé se habían colocado las mesas para el

I)anquete monstruo, bajo un enorme entoldado, fuera de él otros 1.500, pues excedieron de
en el (¡ue había más de 2.500 comensale.s, y 4.000 los concurrentes al homenaje.

Parte superior de la  escalera de honor
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El Presidente de la Di])utación, Sr. Cuesta, 
se levantó a hablar para ofrecer el banquete y 
filé muy aplaudido.

Acto continuo el jefe del Gobierno al levan­
tarse es ovacionadísimo y pronunció un bri­
llante discurso, que fué interrumpido frecuen­
temente con grandes vivas y aplausos, y al ter­
minar cl mismo las aclamaciones y vítore.s 
entusiastas duraron varios minutos.

EN LA FERIA DE MUESTRAS DE GIJON
A las cinco de la tarde salieron ]>ara Gijón 

el jefe del Gobierno y los ministros, hacié'ido- 
seles objeto de una manifestación de cariño v 
entusiasmo.

Ei Presidente del Consejo, con los minis­
tros. visitaron la gran Feria de Muestras ins­
talada en los terrenos de los antiguos Campos 
Elíseos, siendo recibidos por el Comité orga­
nizador y numero.sos expositores.

Visitaron las instalaciones de mina.s. indus­
trias agrícolas. Industrial Zarraeina, acuarii.iin, 
horticultura, jardinería, frutas, flores y otras 
muchas.

Se detuvo algún tiempo en el stand de las 
M antequerías A rias, observando con gran in­
terés la elaboración de la exquisita manteca de 
esta casa y el esmero y cuidado con que se rea­
lizan todas las (¡¡¡eraciones hasta su envase.

Recomendó al ministro de Economía la pro­
puesta de la medalla del Trabajo para el señor 
Arias. que durante treinta y cinco años ha tra- 
])ajado incesantemente, transformando y me­
jorando notablemente la industria del queso y 
de la manteca.

En esta instalación se unieron a la comitiva

P ab e lló n  de In d u s tr ia l  Z a rra e in a  en  la VI F eria  de
éx ito s  su s  m a rc a s  de s id ra

juez v otros de estilos árabe, italiano, egipcio 
moderno, inglés y francés.

En este mismo pabellón fué servido un 
lunch i)or el Comité de la Feria, y el general 
Ih'imo de Rivera manifestó al brindar, que 
considera1)a magnífico el certamen, especial­
mente en lü referente a industrias derivadas

M u estra s  A s tu ria n a , d o n d e  o b tu v ie ro n  g ran d es  
«Z arraeina»  y «Sagardúa»

(le Experimentación agrícola, con constriir.:ión 
(le cuatro grandes pabellones, formando un 
solo conjunto edificios, arbolado y parque. Ei 
pre.siquiesto es de tres millones de pesetas, y 
para culudrle sería preciso que la Diputación 
asturiana y el Ayuntamiento de Gijón, consig­
naran un millón, abonable en diez anualidades, 
otorgando al Estado igual prestación y la con­
cesión (le beneficios análogos a los de otros 
certámenes ¡)or lo que se refiere a viajeros y 
mercancías.

El jefe del Gol)ierno contestó que le parecía 
admirable la Alemoria y que se proponía en­
viar ejemplares a todas las Diputaciones, va 
([ue en el nuevo ¡¡royecto agropecuario se en­
comienda a dicho organismo el fomento de su 
rioupza.

S ta n d  de la s  M a n te q u e ría s  A rias  de O v iedo , que h a  l la m a d o  g ran d em en te  la  a te n c ió n  d u ra n te  
la  a c tu a l F eria  de M uestra s , (d o nd e  h a  o b te n id o  M edalla  de o ro  y d ip lo m a  de H o n o r) , h ac ien d o  la 
e la b o rac ió n  y envase  de  su  ex q u is ita  m a n te c a  a  la  v is ta  del p ú b lico , y que fué v is itad o  p o r el in ­
fa n te  D, Ja im e, el Jefe del G o b ie rn o  y to d o s  le s  M in istro s, q u e  h ic ie ro n  elog ios de lo s excelen tes 

p ro d u c to s  d e riv a d o s  de la  leche, q ue  fa b rica  e s ta  a c re d ita d ís im a  C asa .

el Director general de Abastos y el Vizconde 
del Puerto.

En la Exposición de Ganaderia admiró los 
hermosos ejemplares de sementales del Esta­
do. y otros vacunos y de cerda.

En el pabellón de Horticultura exaniini¡ el 
Presidente varias maquetas reproducción de 
trozos de jardines del Generalife v de Aran-

de la leche y en ganadería, haciendo honor ,a 
Es]¡aña y a Asturias. Prometió ¡¡ara el afu¡ 
])rc)ximo mayor y más decidida ¡(roteccíón ofi­
cial a la FT'ria de Muestras.

Ivl secretario del Comité. Sr. Rodríguez 
Illanco, leyó la Alemoria. en la que se ex¡¡o- 
nen. com(¡ as]¡iraciones ¡¡ara lo futuro, la ad­
quisición (le terrenos para la Feria y Granja E dific io  del B an co  H e rre ro  en O v ie d o  q u e  a c tu a l­

m en te  e s tá  en o b ra s  de a m p lia c ió n
t r (í t \ i \x'
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BANCO DE OVIEDO
( f u n d a d o  p o r  l a s  B a n c a :  M a ia v e u  y C . ‘  y  M . Ca icoya  y H.«)

CAPITAL: 30 m illones de pesetas

D O M IC k iO  SOCIAL;

Plaza de la Constitución, 7 y 8
O V I E D O

SUC U R S A LES: A rriondas, Cangas de 
Onís, Grado, Infieslo, M ieres, Navia, 
Pola de Allande, Pola de Lena, P rav ia ,  
S a las ,  S a m a  de L a n g r e o ,  Tineo,  

T ru b ia  y Vegadeo

Ejecución de toda clase de operacio­
nes realizables en

B A N C A , B O L S A  y  C A M B IO
Con t ignac iones  a venc im iento i i jo  con in te rés  de

3 y m edio p o r loo a 6 m eses 
4 » 100 a I año

CAJAS DE A L Q U IL E R  CAJA DE AHDRROS

in te ré s  3 p o r  loo’anua] capitalizable 
p o r sem estre s . R eintegros a la vista

Dirección te legráfica: B a N C O V I E D O

Carbón y electricidad: los planes de 
M inistro de Fomento

El conde de Guadalhorce ha hecho a un re­
dactor de E l  D ebate una larga exposición de 
sus planes respecto a la organización de la in­
dustria hullera asturiana y aprovechamiento de 
los saltos de agua, no sólo con vistas a la elec­
trificación de una parte de las vías férreas, 
sino para el desarrollo de la industria química, 
sobre todo para la producción de nitratos.

Se trata de un conjunto de obras de gran 
envergadura, especialmente la referente a los 
saltos de agua, en cuya realización se emplea­
rán algunos años y muchos millones de pese­
tas, y por su importancia merecen un estudio 
detenido.

L A  V A S C O N I A
Los negocios de esta entidad de banca y cré­

dito, estalalecida en Pamplona, se desenvolvie­
ron con toda normalidad durante el año 19 2 8 , 
aumentando constantemente sus operaciones, 
como lo prueban las diferentes partidas de su 
balance, que en fin de ejercicio sumaba 18 4 ,4 8  
millones, frente a 18 3 ,4 3  en igual época 
de 19 2 7 .

Asimismo, los beneficios líquidos superaron 
a los del ejerciio crpecedente, cifrándose en 
8 2 8 .8 5 3 ,5 7  pesetas, contra 7 9 5 .4 8 2 ,3 3  en IQ 27.

El reparto de ambas cantidades fué el si­
guiente :

1928
Amortizaciones .......................... 30.291,80 39.304,98
Consejo, Dirección, e tc   115.315,84 126.008,40
Dividendo .................................... 478.732,40 375.000
Fondo de re se rv a .....................  200.000 250.000
Remanente .................................. 4-522,53 S-ió8,95

T o t a l e s   828.853,57 795-482,33

Como en años anteriores, el dividendo fué 
del 1 0  por 10 0  de su capital desembolsado.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA

F á b r i c a s  d e  M O R E D A  Y  G I J O N
A CERO  Siemens básico de todos tamaños, lingotes de fundición y afino : A LA M BRES 
brillantes, recocidos, galvanizados y cobrizados A CERO S al crisol para herramientas, 
limas_ y barrenas de minas H IE R R O S  Y A CERO S laminados y palanquilla para 
machines L L A N T O N E S  para la fabricación de hoja de lata, formas comerciales usua- 
- ;-  Ies C A R R ILES, chapas, machines de hierro y acero V IG A S y formas U. -

Espino artificial, puntas de Pan's, hoja de lata

P ara la correspondencia y pedidos dirigirse al Director de 'las
F á b r i c a s  d e  M O R E D A  Y  G I J O N

A P A R T A D O  2 1  e i J O N  (A stu rias) Telegramas:  M O R E D A  y  G I J O N

F A B R I C A  D E  M E T A L E S  DE L U G O N E S
A LA M B R E  de cobre electrolítico de tcdos los diámetros.—Idem de bronce silicioso.— fdcm 
de latón.—BA RRA S de cobre.—Idem de latón.—C H .áP A S  de latón de todas las dimensiones.

Idem de cobre.
L A T O N  M IL IT A R  Y N A V A L C O BRE EN  L IN G O T E

M i n a s  d e  c a r b ó n  e n  A L L E R  ( M O R E D A )
Carbones de vapor y aglomerados, consumidos per ferrocarriles y tranvías de vapor, buques,

marina de guerra y ar.scnales.

P ara  la correspondencia, dirigirse al Director Gerente de ila Sociedad " In d u s tr ia l A s tu ria ­
n a ”.—Oviedo.—A partado 27.

Telegramas y telefonemas: TARTIERFL

proporcionalmente al tiempo del desembolso.
Aunque es criterio del Consejo que el accio­

nista pague los impuestos que graven su par­
ticipación en los beneficios, transitoriamente y 
mientras las circunstancias lo permitan, acor­
dó pagar el dividendo libre de impuestos.

Terminó en el año el pago de los dividen­
dos pasivos correspondientes a las accione.? :le 
la serie B. que desde primero del año en curso 
quedaron equiparadas en todos sus efectos a 
las de la serie A.

UNION E S P A Ñ O L A

Compañía de Seguros Generales
Con este título se ha constituido una nueva 

entidad, con domicilio en la calle de Espoz y 
JMina, número i, de esta Corte, siendo su capi­
tal de 2.500.000 pesetas, representada por ac­
ciones 12.500.

El Consejo de Administración está integra­
do por el marqués de Alonso Martínez, presi­
dente ; D. Ricardo Rodríguez Pastor, vicejire- 
sidente; D. Francisco Huelin. D. José Maria 
Armengol, D. Ignacio Soler y Damián, D. José 
Boissarie, D. Enrique Laport y D. Aurelio Pro- 
vini.

La dirección está a cargo de D. Carlos So­
brino.

Im portante  disposición a favor de las 
Compañías de Seguros

Por Real orden de 18 de Julio se hace ex­
tensiva a las Empresas de seguros la exención 
del pago del arbitrio sobre los inquilinatos, que 
determinó el artículo 48 del reglamento de Ha­
cienda municipal para las Compañías que sa­
tisfagan el arbitrio sobre el producto neto en 
el Municipio en que la exacción del recargo 
sobre las cuotas mínimas de las mismas Empre­
sas de seguros se realice, a tenor del articulo 
391 del Estatuto municipal.

Los saltos del Duero
•

Muy en breve se constituirá una ¡;xaderosa 
entidad para el aprovechamiento hidroeléctri­
co del río Tajo, proyectándose hacer tales 
obras que pocos saltos en el mundo lograrán 
aventajarla en producción.

Se aprove.harán las concesiones de los se­
ñores CJonde de Figols y García Faria.

El negocio lo financiará el Sindicato Inter­
nacional Hidroeléctrico, que ha organizado y 
preside el capitalista español residente en la 
Habana. Marimón, participando en la empre­
sa capital francés y norteamericano, si bien en 
pequeña cantidad.

Se calcula que se obtendrán 521.500 caba­
llos de fuerza, construyéndose primero insta­
laciones capaces para producir 107.000 caba­
llos, con dos grandes embalses, 'uno de 375.000 
millones cúbicos, y otro de 2.102 millones cú- 
laicos. Estímase que el costo de esta primera 
instalación será de mil pesetas por caballo de 
fuerza, y con ella podrá surtirse de energía 
eléctrica a las provincias de Madrid, Ciudad 
Real, Toledo, (Jáceres y Badajoz, incluso los 
distritos mineros de Almadén y Logrosán.

Consejo de Secciones en B ilbao
Durante los últimos días del corriente mes 

se reunirán en Bilbao los Consejos de Admi­
nistración de varias sociedades en las que se 
fija mucho la atención del mundo financiero, 
a saber: Azucareras, Petróleos y Minas del 
Rif. Al parecer, el orden del día de las dos 
primeras no ofrece, hasta ahora, nada de par­
ticular ; pero en el de la de Minas del Rif, cuya 
venta de minerales durante el primer semsetre 
del año corriente se aproximó a 500.000 tone­
ladas y tiene ya vendido parte de su futuro la­
boreo, se tratará, además de asuntos de trámi­
te, de las medidas necesarias para hacer frente 
al desarrollo de sus negocios.
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El régimen de ios Corredores 
de Comercio

En la Gaceta de n  del corriente se ha pu­
blicado un decreto aprobando el Reglamento 
para el régimen interior de los Colegios de 
Corredores de Comercio.

Se establece que los corredores de comercio 
son los agentes mediadores que con arreglo al 
Código mercantil dan fe con el carácter de 
notarios, cuando son solicitados, de los actos 
y contratos mercantiles cuya intervención sea 
propia de su oficio.

Para ser nombrado corredor se fijan deier- 
minadas condiciones, además de las generales 
que consigna el Código, entre ellas las concu­
rrencia a un examen ante Tribunal constituido 
en la Dirección General de Tesorería y Con­
tabilidad, y al posesión del título de perito 
mercantil, el de bachiller universitario u otro 
equivalente o superior, llevar cinco años de 
dependiente habilitado de un corredor colegia­
do o haber ejercido durante más de cinco años 
la profesión de banquero.

Las plazas de corredores serán provistas 
por concurso; el nombrado para una en sitio 
donde no exista colegio será adscrito al más 
próximo, y para tomar posesión deberá cons­
tituir una fianza variable entre 25.000 y 10.000 
pesetas, según las poblaciones. Esa fianza de­
berá constituirse en efectivo o en valores pú­
blicos del Estado.

Se detalla en el Reglamento las circunstan­
cias en que será liquidada en todo o parte la 
fianza; las incompatibilidades para ejercer el 
cargo; comerciar ¡x>r cuenta propia; consti­
tuirse en aseguradores de riesgos mercantiles; 
negociar por cuenta de elementos inhabilita­
dos ; adquirir ¡>ara sí efectos de cuya negocia­
ción le encarguen, salvo caso de que el corre­
dor tenga que res¡X)iider de faltas del compra­

dor al vendedor; dar certificaciones indebidas 
y desempeñar cargos en establecimientos mer­
cantiles ; de sanciones, operaciones propias de 
su profesión, cesación, reclamaciones, actua­
ción de las Juntas Sindicales, denuncias, vida 
económica de los Colegios, funcionamiento de 
los tribunales de honor, competencia ilícita, 
Junta Central de los Colegios, etc., y se de­
claran definitivamente anulados los expedien­
tes en suspenso para nombrar corredores se­
gún la Real orden de 5 de abril de 1927.

Estudio de la Industria Siderúrgica 
Española

Pía quedado constituida una Comisión for­
mada por los Sres. D. Francisco Bernis, ca­
tedrático de Economía; D. Manuel Casanova, 
ingeniero industrial, y D. Antonio Cordero y 
López del Rincón, ingeniero de Minas, presi­
dida por el primero, para realizar un estudio 
de la actual industria siderúrgica española.

lín el plazo de dos meses, a partir de la fe­
cha de la-Real orden de constitución de esía 
Comisión, deberá presentar un informe, en el 
cual, además de cifrar la situación económica 
actual de la industria siderúrgica española, 
propondrá las medidas de gobierno que en­
tienda útiles para el mayor desarrollo de la ci­
tada industria.

Un proyecto de casas baratas
En un reciente Consejo se habló por el pre­

sidente y por el ministro de Trabajo de la 
oportunidad de recoger en una disposición de 
carácter general, y vistas las peticiones for­
muladas, tanto por el Ayuntamiento de Ma­
drid como en diversas reuniones y conferen­
cias. las varias disposiciones reguladoras sobre 
casas baratas y económicas, y unir a esta dis­

posición genearl normas encaminadas a la 
construcción de tipos de casas baratas, a fin de 
resolver adquiera la debida eficacia, tanto en 
las poblaciones de primera categoría como en 
aquellas otras de segunda y tercera, donde las 
dificultades de escasez de viviendas crean pro­
blemas cada día más agudos.

A  este propósito quedó encargado el minis­
tro de Trabajo de redactar el oportuno decre­
to unificando todo lo legislado en esta materia, 
y seguramente en el Consejo que celebren en 
Bilbao lo someterá a estudio y aprobación.

Eléctrica Castilla
La S. A. Eléctrica de Castilla ha cancelado 

totalmente las 15.000 obligaciones hipotecarias 
al 6 por 100 que tenía en circulación, y la Jun­
ta Sindical ha acordado eliminarías del B o ­
letín de Cotización Oficial.

El Congreso Internacional de la 
Publicidad en Berlín

A fines de Agosto tendrá lugar en Berlín el 
Congreso Internacional de la Publicidad Co­
mercial, al cual asistirán millares de delegados 
de todos los países del mundo, al frente de los 
cuales figuran importantes personalidades de 
la Prensa, las Artes Gráficas y la Política, en­
tre ellas el célebre senador norteamericano Ro- 
rah y su colega Capper, así como el presidente 
de la General Motors, mister Sloan. Para po­
ner término a los trabajos deis Congreso ten­
drá lugar un banquete de 5.000 cubiertos, el 
mayor hasta ahora celebrado en Berlín.

En relación con el Congreso de Berlín 
tendrá lugar en Munich, durante los meses 
de Agosto y Septiembre, una interesante E x­
posición de carteles anunciadores, a la cual 
asistirán, asimismo, gran número de congre­
sistas.

Circo de Price.
El debut de la Compañía de Circo constitiii- 

da únicamente por elementos femeninos, ha 
sido un éxito rotundo y estruendoso.

El empresario y Director D. Mariano Sán­
chez Rexacr fué felicitadísimo ¡jor todos. Los 
números que se ofrecieron, son todos ellos ad­
mirables, vistosos, originalísimos y de graa 
belleza.

Todas las artistas trabajaron admirablemen­
te y obtuvieron grandes aplausos y ovaciones, 
pero especialmente las cinco Aleiximes, en los 
trabajos volantes a gran altura; la notable 
alambrista Mlle. Mizze en sus arriesgados 
ejercicios, y las ninfas ecuestres, en sus admi­
rables equilibrios sobre un caballo, y el núme­
ro de las 15 patinadoras obtuvieron un éxito 
extraordinario.

También figuran vistosas muchachas muy 
agraciadas en sustitución de los mozos de pis­
ta, cuyo cambio fué muy bien acogido por el 
público.

Artista del sexo feo, sólo puedo señalar a 
Ramper, quien con sus chistes e ingeniosida­

des hizo reir mucho a la numerosa y selecta 
concurrencia que llenaba todas las localidades 
del elegante Circo de la plaza del Rey.

Sea enhorabuena.

Chueca,

Sigue actuando con éxito creciente la nota­
ble Compañía de zarzuela Flarito, Barreto, Ba- 
llester. La reposoción de Cam panero y  S a c ris ­
tán y L a  Revoltosa, fué muy bien acogida pjr 
todos y admira!>lemente representadas, y la 
grandiosa zarzuela Cádiz, continúa proporcio­
nando aún buenas entradas.
Pavón.

¡Q tic  se mueran las f eas ! ,  creación de Blan- 
quita Suárez, que está admirable; / V iva  la co­
to rra ! y L o s  faro les, son las obras que se si­
guen representando en este teatro, cada dia 
con mayor éxito y agotándose los billetes. 
¡Buena campaña está haciendo esta compañía!
Romea.

La compañía de varietés que actúa en este 
teatro ha obtenido también un feliz éxito, e.s-

pecialmente la excelente artista Ofel ia de A ra -  
' gón. También gustaron L o s  Casanuevas y 

K a ty  and L u , que fueron muy aplaudidos.

Centro.

La grandiosa compañía de zarzuela que ac­
túa en este Teatro y en la que figuran los me­
jores cantantes líricos que tenemos, siguió .su 
ruidoso triunfo, y por compromisos anteriores, 
se ve precisada a dejar el Teatro en pleno éxi­
to. El último fué el de M aru xa, en cuya obra 
fueron aplaudidísimos Clara Panach, Lora Ro- 
sell, Juan Arno, Lloret y Bravo.

Esta notable agrupación artística se despe­
dirá con Doña Ffan cisquita .

Cómico.

Dentro de pocos dias comenzará a actuar la 
Compañía Loreto-C hicote, que, como siempre, 
será recibida por el público con gran cariño y 
entusiasmo, pues sabidas son las grandes sim­
patías con que cuentan estos admirables ar­
tistas.

'k k y / .
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Indicador de la Banca y Seguros
b a n c a  ( M a d r i d )  Teléfonos

Banco de Ahorro y Construcción, Prim , 5. I0gf)3
Banco de Avila, Peligros, i ............................  30:64
Banco de Bilbao, Alcalá, ló ............................  12866
Banco Cooperativo Comercio e Industria,

Nicolás M aría Rivero, 6...................................  12526
Banco de Crédito Industrial, Alcalá, 16, I.® 18212 
Banco de Crédito Loca! de España, Al-
„  caíá, 22...................................................................  J2850
Banco de España, calle de A lcalá.................... u n o
Banco Español de Crédito, Alcalá, 14.......... 1I126
Banco Español del Río de la Plata, Al­

calá, 57............................................................ IIO41)
Banco Exterior de España, Av. Pí y Mar-

9 .......................................................................  15132
Banco Hipotecario, P. Recoletos, 12..............  51610
Banco Hispano Americano, P, Canalejas, i, 12963
Banco Urquijo, Alcalá, 55...................................  12840
Banco de Vizcaya, Nicloás M ana Rivero,

l iú m e r o s  8 y  1 0 .................................................................  1 1 1 7 7

Banoo Hipotecario de España
Paseo de Recoletos, 12 .-M ADRID

PRESTAM O S A M O R T IZ A B L E S  con 
I PRIM ERA H IPO TECA, a largo plazo, so- 
i 6re fincas rústicas y urbanas, hasta el 50 
I por IOD de su valor, con facultad de reembol- 
I sar en cualquier momento, total o parcialmeii- 
I te, el capital que se adeude.

Kn representación de estos oréstamos emite 
: CED U LAS H IPO TEC A R IAS al portador 

con exclusivo privilegio.
Estos títulos son los únicos valores garan­

tizados por PRIM ERAS H IPO TECAS so- 
bre fincas de renta segura y fácil venta, 
que representan más del doble del capital 
nominal de las cédulas en circulación, te­
niendo como suplemento de garantía el capital 
social y sus reservas. Se cotizan como valores 
del Estado y tienen carácter de Efec.os públi­
cos, no habiendo sufrido alteraciones im­
portantes en su cotización, no obstante 
las intensas crisis porque ha atravesado 
el país.

Se negocian todos los días en las Bolsas de 
España en grandes partidas; se pueden pigno­
rar, obteniendo un porcentaje elevado de su 
valor nominal a módico interés. E l Banco 
Hipotecario las admite en depósito sin 
percibir derechos de custodia, comunica al 
depositante su amortización, se encarga de su 
negociación, bien directamente o por medio de 
los Bancos, corredores de Comercio y agentes 
autorizados de la localidad. Resulta, por tanto, 
un valor de cartera de máxima garantía, in­
dispensable en Sociedades, Corporaciones y 
particulares.

PRESTAM O S ESP E C IA L E S P A R A  EL 
FOMENTO DE L A  CONSTRUCCION en 
poblaciones de importancia, bien a corto o a 
largo plazo.

AD M ITE CU EN TA S CO RRIEN TES con 
interés.

Tiene establecido un Negociado especial de Apode- 
ramicntos c Injormes, con carácter (íRATUlTü, 
para representar a los prestat.-irios de provincias en 
toda la tramitación del préstamo, mediante poder 
otorgado al efecto.

Lnllllll
ülllll

L A  M U N D I A L
Sociedad anónima de seguros

Domicilio: M AYOR, 6 Y 8. - M A D R I D

Capital social: i .000.000 de pesetas I
suscrito y 505.000 desembolsado

Autorizados por Reales órdenes de 8 de Julio 
de 1909 y 22 de Mayo de >1918

E FE C T U A D O S  LOS D E P O S IT O S  
N E C E SA R IO S

Seguros Mutuos de Vida, Supervivencia, j 
Previsión y Ahorro. Seguros de accidentes 

ferroviarios
(Aprobado por la Dirección General correspondiente'

lllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli

Teléfonos

Consejo Superior Bancario, Plaza de la In-
dependeiicia, 8.....................................................  16607

Crédit Lyonnais, Alcalá, 10.............................. II180
B A R C E L O N A

Banco Urquijo Catalán, Capital 25.000.n00..,
B I L B A O

Banco de España, Gran Vía, 10.....................
Banco Español del Río de la Plata. Direc­

tor, D. Julio Carabias. Plaza Circular, 4,.,
Banco Urquijo Vascongado, PI. Circular, i.

G I J O N
Banco Gijonés de Crédito, C. Corrida.......
Banco Minero Industrial de Asturias (filial 

del Banco U rquijo)............................................
O V I E D O

Banco Asturiano de Industria y Comercio.

LA  E Q U I T A T I V A
F undación Rosillo

Domicilio social: ALCALA, 71 .-MADRID  

(Edificio de su propiedad)
Oficinas auxiliares: 

BARCELO NA

V ía L avetana, 54 (Edificio de su propiedad) 
B IL B A O : Gran V ía, 3. S E V IL L A : R ioja, 17

SEG URO S SO B R E LA V ID A
IN D IV ID U A L E S  Y D E  G R U PO S

A H O R R O  IN T E N S IV O

SEG U RO S C O N TR A  IN C E N D IO S  
M UEBLES, IN M U E B L E S  Y COSECH A S

PORTILLO FOTOGRAFO
M A D R I D  

Concepción Jerónima, 3. Teléfono 16240

Colegio de San Ignacio
De P r im e ra  y Segunda Enseñanza

Incorporado al Instituto Nacional de 

segunda Enseñanza del Cardenal 

Cisneros

B A C H IL L E R A T O  E L E M E N T A L  
y

B A C H IL L E R A T O  U N IV E R S IT A R IO
SE A D M IT E N  A LU M N O S M ED IO - 
P E N S IO N IS T A S , P E R M A N E N T E S  Y 

E X T E R N O S
O B T IE N E N  B R IL L A N T E S  R E S U L ­
TA D O S TO D O S LOS CU RSOS EN  

LOS E X A M E N E S
P líD I D  REGLAMENTOS AL D IR E C T O R

D. Ignacio García Albericio
Costanilla de los Angeles, 3

M A D R I D

otonTeléf

Banco de E spaña  (Sucursal de Oviedo).......
Banco H erre ro , C. de F ruela ............................
B anco de O viedo, Pl. Constitución................

S E G U R O S
A beille , Serrano, 5..................................................... 52337
B enayas (D . J o s é ) ,  Delegado Previsora His-

panense, P í y M argall, 9 ..................................  14590
C an tab ria , Sevilla, 12 y 14...................................  15014
C om pañía A d riá tic a  de S eguros, Avenida

Pí y Margall, 17.................................................  34730
E q u ita tiv a  (F u n d ac ió n  R o sillo ), Alcalá, 7J 55745
E spaña  (S . A .) ,  Av, de Dato, núm. t  19876
La M undial, Mayor, 6 y 8................................ 12540
La M utual F ranco  E sp año la , Sevilla, 3 y 5. 11006
La S ud-A m érica , P laza de Cánovas, 4...........  16918
N um ancia, S. A ., Avenida del Conde de P e­

ñalver, 13.............................................................. 16842
Sun Insu rance  O ffice , C. Mayor, 39.............  12459

B I L B A O
“ S u n ” , Director general, D. Luis Basterra.

Alameda dé Urquijo, 12.................................
giiiiiiiiiiii;iiii,iiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiî

I B A N C O  DE B I L B A O f
m F undado en 1857 =
s  Capital social: Pesetas 100.000.000 S
J  Capital emitido desemlwlsado (60 millones) |  
g  y Reservas (65 m illones): P esetas 125.000.000 g
S  D irecc ió n  te le g rá f ic a :  B A N C O B A O  M

s  D om icilio  so c ia l: B I L B A O  S
■ SU C U R SA L E S |
I  Alcoy.—Aranda de Duero.—Baracaldo.—Bar- S  
g  celona. — Bermeo. — Briviesca. — B urgos.— g  
g  Castro U rdiales.—-Córdoba.— D urango.—  Eli- g  
S  zoiido.—Estella.—Guernica.—León.—Londres.— g  
g  Madrid.—Medina de Pomar.—Melilla.—M iran- g  
g  da de Ebro. — Orduña. — Falencia. — Pamplo- M 
g  na. — París. — Peña,rroya. —  Pueblo Nuevo. — M 
g  Ponferrada. — Reus. — Sabadell. — Sagunto g  
g  (puerto), — Sangüesa. — San Sebastián. — Se- |  
g  villa. — Tafalla. — Tánger. — T a rra sa .— Tu- g  
1  déla. — Valencia. — Valencia (puerto). —  Vigo. g  
g  Vitoria. — Zaragoza. g
£  P rin c ip a les  o peraciones en  E sp añ a : g
S Giros, transferencias, cartas ele crédito, órdenes g  g  telegráficas sobre todos los países del mundo. == Descuentos, préstamos, créditos en cuenta eorrien- s  E te sobre valores y personales, gg Aceptaciones, domiciliaciones y créditos comercia- =
1  les en Hilbao, I5a:celona, Madi'id, Parts, Londres, g1 Nueva York, etc., para el comercio de importación M = en limitadas condiciones a los cuentacorrentistas. g  g Descuento de letras, documentarías y simples, por s  i  operacii.nrs del comercio de exportación. g= Pi'éstamns sobre mercancías en depósito, en trán- 5  £ sito, en importación y en exportación. s
1  Operaciones de líolsa en las de Bilbao, París, Lon- SI  dres, Madrid. Bai'celona, etc. Compraventa de va- g  I  lores. aI Depósitos de valores, cupones, amortizaciones, con- aI versiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo- g  I nes. empréstitos, suscripciones, etc. gI Cuentas corrientes y consignaciones a la vista 2 rls si  por loo; a ocho días p eaviso, 3 por 100. §I Imposiciones en libr.cats sin vencimiento fijo a 3 1/2 BI por loo. 3I Imposiciones a plazo a 1/2, 3 3/4 y 4 1/4 por 3i loo, a tres, seis y doce meses, respectivamente. gI Cuentas corrientes e imposiciones en moneda ex- sI tranjera, Bj Negociaciones de francos, libras, dólares, etc.; 3I afianzamiento de cambio extranjero. s
lllllll!l|llllllltllllllll¡llllll¡llltlll|jillllllilllillllllllillilllO .. .

U L L O A
O P T I C O

Carmen, 14 Madrid
mm

I A G U A S  M I N E R A L E S  N A T U R A L E S  DE

ICARABAÑA “U FAmifr
I  Purgantes-Depurativas-Anti-Biliosas. Propietarios: Hijos de R. J. Chávarri. Antonio Maura, 12. Madrid sá

Imprenta Cervantina —Nuncio, 17. Madrid.
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Ayuntamiento de Madrid



LA IIJUSTMON
M O D E R N A
REVISTA IBERO - AMERICANA

ECOnOMIAfllWIZAS-TUIilSMO

Ayuntamiento de Madrid



BCRGCIJCNAN

Ayuntamiento de Madrid




